
 
 
RESOLUCIÓ DEL PRESIDENT DE L'INSTITUT VALENCIÀ DE COMPETITIVITAT EMPRESARIAL (IVACE), 
PER LA QUAL S'ADJUDIQUEN LES SUBVENCIONS DIRIGIDES A FACILITAR EL DESENVOLUPAMENT 
DE PLANS EMPRESARIALS PER AL CREIXEMENT DE NOVES EMPRESES INNOVADORES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA, A CÀRREC DEL PRESSUPOST DE L'EXERCICI 2019, AMB 
COFINANÇAMENT DE LA UNIÓ EUROPEA A TRAVÉS DEL FONS EUROPEU DE DESENVOLUPAMENT 
REGIONAL. 
  

Vista l'acta de la Comissió de la convocatòria de ajudes dirigides a facilitar el 
desenvolupament de plans empresarials per al creixement de noves empreses innovadores de la 
Comunitat Valenciana, a càrrec del pressupost de l'exercici 2019, les dades de la qual figuren a 
continuació: 

 
─ Convocatoria: Resolució de 17 de desembre de 2019, del president de l'Institut 

Valencià de Competitivitat Empresarial (IVACE), per la qual es convoquen ajudes 
dirigides a facilitar el desenvolupament de plans empresarials per al creixement de 
noves empreses innovadores de la Comunitat Valenciana, a càrrec del pressupost de 
l'exercici 2019, amb cofinançament de la Unió Europea a través del Fons Europeu de 
Desenvolupament Regional. (DOGV núm.: 8703, de 23 de desembre de 2019). 

─ Programa de desenvolupament de plans empresarials per al creixement de noves 
empreses innovadores de la Comunitat Valenciana (ASESORA).  

─ Pressupost: S0371000 “Suport a l'emprenedoria innovadora a la Comunitat 
Valenciana” del pressupost de la Generalitat per a l'exercici 2019, cofinançades en un 
50% a través del Programa Operatiu FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020 

 
Conforme amb la proposta de la Comissió i fent ús de les atribucions que em conferix l'article 

9 de l'Ordre 7/2018, de 6 de juny, de la Conselleria d'Economia Sostenible, Sectors Productius, 
Comerç i Treball, per la qual s'estableixen les bases reguladores per a la concessió d'ajudes de 
l'Institut Valencià de Competitivitat Empresarial (IVACE) dirigides a donar suport a l'emprenedoria 
innovadora a la Comunitat Valenciana, publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana  
(DOGV) núm. 8313, de 8 de juny de 2018 

 
RESOLC: 
 

1. Adjudicar les ajudes del programa de desenvolupament de plans empresarials per al 
creixement de noves empreses innovadores de la Comunitat Valenciana (ASESORA) a les 
empreses sol·licitants i en els termes de l'annex I, i per la quantia de 921.449,98 euros 
amb càrrec al pressupost del programa per a l'exercici 2019.  

 
2. Denegar les ajudes del programa de de desenvolupament de plans empresarials per al 

creixement de noves empreses innovadores de la Comunitat Valenciana (ASESORA) a les 
empreses  relacionades en l'annex II pels motius allí indicats. 

 
Les entitats beneficiàries estaran obligades al compliment de la normativa establida en la 

convocatòria i en les bases del programa, si bé per mitjà de notificació s'especificaran 
individualment les condicions particulars i especials que afecten cada ajuda.  

 
Les ajudes concedides s'acullen al Reglament (UE) núm. 1407/2013, de la Comissió, de 18 de 

desembre de 2013, relatiu a l'aplicació dels articles 107 i 108 del Tractat de Funcionament de la 
Unió Europea a les ajudes de minimis (DO L352, de 24.12.2013). 
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La present resolució és definitiva en via administrativa i contra ella podrà interposar-se recurs 
potestatiu de reposició en el termini d'un mes comptat des de l'endemà de la recepció de la seua 
notificació, o recurs contenciós-administratiu en el termini de dos mesos davant del Jutjat 
Contenciós Administratiu competent d'acord amb els criteris establits en l'article 14 de la Llei 
29/98, de 13 de juliol, Reguladora de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa. 

 
València, 

El president de l'IVACE 
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Actuación : IMACEI ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS 2019

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IMACEI/2019/2

IMACEI/2019/3

IMACEI/2019/7

IMACEI/2019/9

IMACEI/2019/10

IMACEI/2019/11

IMACEI/2019/12

IMACEI/2019/13

IMACEI/2019/14

IMACEI/2019/16

IMACEI/2019/17

IMACEI/2019/18

IMACEI/2019/19

IMACEI/2019/21

B54979356

B98948011

B40652349

B42581736

29170470F

B40613259

B12968111

B98819501

B98871825

B44523280

52674994A

B42575233

B98848898

B42700849

IOBI INGENIERIA SL

SMART INDUCTION CONVERTER 
TECHNOLOGIES SL

La fabrica surprise

PROYECTO FOCUS 360 GRADOS SL

Patricia Díaz Carrasco

ARTHEX BIOTECH SOCIEDAD 
LIMITADA

UTOPIC ESTUDIOS

DARWIN BIOPROSPECTING 
EXCELLENCE SL

ZELEROS GLOBAL, S.L.

ECO WOOD PACK SYSTEM 
SOCIEDAD LIMITADA

LUCIA COLOM HERNÁNDEZ

ABIONICA SOLUTIONS SLP

AUXISTENCIA, S.L.

ICU MEDICAL TECHNOLOGIES SL

Ondara

Paterna

València

Dénia

Sueca

Paterna

Castellón De La Plana

Paterna

València

Alquerías Del Niño Perdido

València

Alicante

València

Elche

 8.250,00

 14.500,00

 14.700,00

 42.000,00

 26.560,00

 48.883,00

 44.000,00

 14.670,00

 29.980,00

 14.950,00

 9.476,00

 14.450,00

 12.560,00

 49.800,00

 8.250,00

 14.500,00

 14.700,00

 42.000,00

 26.560,00

 48.883,00

 44.000,00

 14.670,00

 29.980,00

 14.950,00

 7.140,00

 14.450,00

 12.560,00

 49.800,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

  75,35

 100,00

 100,00

 100,00

PLAN EMPRESARIAL DE IOBI INGENIERIA S.L.

Desarrollo de plan empresarial de SICTECH

Surprais.me

Plan de negocio y estrategia de innovación de 
focus360¿

Innovación en modelos de negocio

DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO DE ASUNTOS 
REGULATORIOS Y DESARROLLO DE NEGOCIO EN 
EL PLAN DE EMPRESA DE ARTHEX
Consecución de un plan de negocio para la aplicación 
de la Realidad Virtual en el sector sanitario

Diseño de un modelo de negocio para la explotación de
cepas microbianas con interés industrial

Desarrollo de plan empresarial de ZELEROS

Plan de negocio para envase innovador de MDF

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE 
COMUNICACIÓN Y BRANDING-MARCA

Estrategia de Marketing de Abionica Solutions para 
PrimeCor

Plan de expansión internacional Aiudo y nuevas 
verticales - Auxistencia

PLAN EMPRESARIAL - ICUMT
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Actuación : IMACEI ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS 2019

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IMACEI/2019/22

IMACEI/2019/23

IMACEI/2019/24

IMACEI/2019/27

IMACEI/2019/28

IMACEI/2019/30

IMACEI/2019/32

IMACEI/2019/33

IMACEI/2019/34

IMACEI/2019/35

IMACEI/2019/36

IMACEI/2019/37

IMACEI/2019/38

IMACEI/2019/40

B42511584

B40623159

B98765019

B40547713

B40578270

B98945116

B98949654

B40605388

B40554891

B98960453

B12949459

F54998299

B12984712

B98862162

LA SIESTA TECHNOLOGIES SL

GHATTO MOTORBIKES SOCIEDAD 
LIMITADA

LOGISTICA Y SOLUCIONES 
HISERVICES SOCIEDAD LIMITADA

MBY MOBILIARIO DE LABORATORIO

ZUBI NEW VENTURES SL

OXIFILM SOCIEDAD LIMITADA

CERIAN SHOWER S.L.

KRUN DATA SOCIEDAD LIMITADA

IMPERIA SCM CONSULTING 
SOCIEDAD LIMITADA

FEEDECT ENTOGROUP SOCIEDAD 
LIMITADA

HORIZON PROYECTOS 
ENERGETICOS SL

GENION COOP V

EASYGOBAND WORLD S.L.

GLOBAL TECH STRATEGIES 
SOCIEDAD LIMITADA

Elche

Sollana

Alaquàs

Silla

València

València

Algemesí

València

València

Benaguasil

Vinaròs

Petrer

Castellón De La Plana

València

 9.200,00

 28.650,00

 48.900,00

 10.320,00

 14.950,00

 32.600,00

 14.950,00

 3.200,00

 14.990,00

 34.350,00

 24.875,00

 14.400,00

 22.200,00

 14.000,00

 9.180,00

 28.650,00

 48.900,00

 10.320,00

 14.950,00

 32.590,00

 14.950,00

 3.200,00

 14.990,00

 34.350,00

 24.875,00

 14.400,00

 22.200,00

 14.000,00

  99,78

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

  99,97

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

LaSiesta+

Ghatto Motorbikes. Motocicletas eléctricas.

Plan estratégico para DUM mediante hubs logísticos y 
vehículos de cero emisiones

Proyecto CRECE - MBY

Plan estratégico para reconvertir el sistema de gestión 
de residuos de la construcción en estrategias que 
impulsan la valoración de estos residuos
INNOVACION EN PROCESOS DE 
COMERCIALIZACION

Plan estratégico de distribución y análisis de la 
valoración de soluciones de ahorro energético por el 
consumidor
ASESORAMIENTO EN EL PROCESO Y 
ORGANIZACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Desarrollo plan de marketing comercial y generación de
leads.

Desarrollo de Plan Empresarial de Feedect

Desarrollo de plan empresarial de KLENERGY

LABORATORIOS DE PROTOTIPADO DE 
PROYECTOS DE IMPACTO POSITIVO DE GENION

Gestión financiera-económica, branding, comunicación
y comercialización

NUEVAS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO BASADAS
EN LA  INTELIGENCIA ARTIFICIAL
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Actuación : IMACEI ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS 2019

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

IMACEI/2019/41

IMACEI/2019/42

IMACEI/2019/44

IMACEI/2019/48

IMACEI/2019/49

IMACEI/2019/51

IMACEI/2019/54

IMACEI/2019/56

IMACEI/2019/57

IMACEI/2019/58

IMACEI/2019/61

IMACEI/2019/62

IMACEI/2019/63

B40502098

B12959607

B40653081

B44500478

B40645186

B12990305

B98810393

B98932585

Y3391848Y

B54955323

B12995759

B42581314

B88256318

SOMDATA ANALYTICS SOCIEDAD 
LIMITADA

SUPERNARANJAS, S.L

SERVIPYME NEWTECH SOCIEDAD 
LIMITADA

HUMAN-ROBOT SOLUTIONS 
SOCIEDAD LIMITADA

WHITETRACK SL

EQB BUSINESS SUPPORT TRAVEL 
SOCIEDAD LIMITADA

TECNOCLAD LASER SOLUTIONS SL

LECOC ARQUITECTURA SLP

Mayra Lacruz

PRIMLAB GLOBAL S.L

Palancia Sabores de Vida SL

THE COTTAGE RITUAL SL

SUPER SQUAD INTERACTIVE 
SOCIEDAD LIMITADA

València

Burriana

València

Almazora

València

Castellón De La Plana

Paterna

València

Alicante

Alcoy

Segorbe

València

Bétera

 27.761,98

 14.700,00

 50.000,00

 14.700,00

 14.700,00

 14.700,00

 14.990,00

 20.000,00

 9.000,00

 14.700,00

 36.300,00

 50.000,00

 9.900,00

 27.761,98

 14.700,00

 50.000,00

 14.700,00

 14.700,00

 14.700,00

 14.990,00

 20.000,00

 9.000,00

 14.700,00

 36.300,00

 50.000,00

 9.900,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

Analyticalls

Programa CRECEEIS para emrpesa 
SUPERNARANJAS SL

IMPULSO SERNEW

Programa CRECEEIS para empresa HUMAN-
ROBOTS

PROGRAMA CRECEEIS PARA EMPRESAS 
WHITETRACK, S.L.

Programa CRECEEIS para empresa EQB

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO, MARKETING Y 
COMERCIALIZACIÓN - VALIDACIÓN DEL INTERÉS 
DEL MERCADO EN LA TECNOLOGÍA DE 
TECNOCLAD
ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL 
DESARROLLO DE ESTRATEGIAS Y PLAN 
EMPRESARIAL PARA LA INCORPORACIÓN 
PROCESOS SISTEMAS BIM ¿BUILDING 
INFORMATION MODELING Y REALIDAD VIRTUAL, 
SOSTENIBILIDAD Y EFICIEN
ASESORÍA ESTRATÉGICA DE MARKETING DE SEN 
INNOVA

Plan estratégico de Marketing

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA 
ESCALAR EL MODELO DE NEGOCIO

TECNOLOGÍA MICROONDAS PARA OPTIMIZAR EL 
FRAGUADO DE HORMIGÓN CONVENCIONAL 
REDUCIENDO USO DE PRODUCTOS 
CONTAMINANTES (ADITIVOS Y CEMENTO)
ASESORA SUPER SQUAD PLAN STRATEGICO 20-
21
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Actuación : IMACEI ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS 2019

         923.815,98          921.449,98TOTALES del 2019 :

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS INNOVADORAS
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Actuación : IMACEI ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL CRECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS 
INNOVADORAS 2019

IMACEI/2019/4

IMACEI/2019/5

IMACEI/2019/8

IMACEI/2019/15

IMACEI/2019/20

IMACEI/2019/26

IMACEI/2019/29

IMACEI/2019/31

IMACEI/2019/46

IMACEI/2019/47

IMACEI/2019/53

IMACEI/2019/59

IMACEI/2019/64

Expediente

B87286605

B40644429

B98948045

B98945116

B42626465

B98801939

B40502528

B12984712

B12947883

B42501569

B98852049

B66861774

B40571937

Nif

ZERO FOODS SL

ESUS MOBILITY SL

EAST CODERS SL

OXIFILM SOCIEDAD LIMITADA

PANTATRONIC SL

SAFE LOAD TESTING TECHNOLOGIES SL

SINFINY ROBOTICS SL

EASYGOBAND WORLD S.L.

SOLUCIONES INTEGRADAS 2015, S.L.

Bioithas Sociedad Limitada

HEMPS PHARMA AMRO SOCIEDAD LIMITADA

KIBUS PETCARE S.L.

SENSORIA BIOCARE SOCIEDAD LIMITADA

Nombre Causa

4
99
4
99
19
99
3
99
4
12
99
7
99
7
99
3
99
4
99
4
22
99
4
99
11
25
19
99
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

Solicitud presentada fuera de plazo

La solicitud se ha presentado sin utilizar firma electrónica reconocida (en papel, por correo electrónico...)

La convocatoria excluye la posibilidad de presentar varias solicitudes al mismo programa.

La documentación aportada en la solicitud está  incompleta o no permite la evaluación del proyecto

Documentación técnica y/o administrativa presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación técnica y/o administrativa presentada fuera de plazo

Las características del solicitante de la ayuda no se ajustan a los requisitos establecidos en la presente convocatoria

El solicitante no reúne los requisitos exigidos en la orden de bases relativos a la antigüedad de la empresa.

El solicitante no reúne los requisitos exigidos en la orden de bases para ser considerada empresa innovadora y/o de base 
tecnológica.
El solicitante no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria relativos a la estructura accionarial de la empresa.

La empresa o entidad solicitante no dispone de sede social o establecimiento de producción en la Comunitat Valenciana.

El solicitante incurre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones o en la demás normativa de aplicación relativa a la prohibición para recibir subvenciones.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley general de derechos de de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y/o de la 
Ley para la Igualdad entre mujeres y hombres.
La empresa no se encuentra al corriente en el cumplimiento de la Ley de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades 
en la Comunitat Valenciana
El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria.

Los costes del proyecto no se ajustan a las bases y criterios del programa

El presupuesto subvencionable del proyecto, calculado como suma de los importes susceptibles de subvención, no está 
comprendido entre los límites establecidos en la convocatoria
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en la solicitud de la ayuda no se enmarcan dentro del período de elegibilidad de 
los gastos.
El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda y/o el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.
Los costes asociados al proyecto han recibido ayudas en el marco de esta convocatoria o de otras procedentes de ésta u otra 
Administración o ente público. 
El apoyo al proyecto supondría superar el límite de acumulación de ayudas previsto en la convocatoria.

El proyecto  no se realiza en la Comunitat Valenciana y/o lo resultados no permanecen o tienen impacto tangible en la Comunitat 
Valenciana
El proyecto no ha obtenido el certificado de  no afección a la denominada  Red Natura 2000.

El proyecto no se ejecuta en el marco de un desarrollo sostenible y de fomento de la protección y mejora del medio ambiente

La ejecución del proyecto vulnera el principio de no discriminación 

El proyecto ha obtenido una valoración inferior a la puntuación mínima que, en función del presupuesto disponible, la Comisión ha
establecido como límite para atender las solicitudes de ayuda
El proyecto ha obtenido una valoración inferior al umbral mínimo establecido para el criterio de valoración "Calidad del proyecto".

El proyecto ha obtenido una valoración inferior al umbral mínimo establecido para el criterio de valoración "Viabilidad del 
proyecto".
El proyecto ha obtenido una valoración inferior al umbral mínimo establecido para el criterio de valoración "Resultados/impacto 
esperable del proyecto".

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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33

99

El proyecto ha obtenido una puntuación inferior a la mínima fijada en los criterios de valoración establecidos en la resolución de 
convocatoria del programa de ayudas.
Otras causas.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

Incumplimiento de varios artículos de la convocatoria: artículo 3.2 (al no justificarse la necesidad y 
oportunidad del servicio de asesoramiento), artículo 3.7 (al no aportar la documentación indicada en el 
apartado 5.4 del artículo 6 para acreditar la condición de asesor especializado para realizar los servicios) 
y artículo 6.5.6 (al no acreditar que la empresa solicitante dispone de la correspondiente licencia de 
apertura o autorización para el inicio de actividad).
Ausencia de información relevante en la Memoria, no se cumplimenta el apartado C.2. Incumplimiento del
artículo 3.7 de la convocatoria (requisitos asesor especializado) al no presentar firmada la documentación
indicada en el artículo 6.5.4.
El proyecto no se considera un asesoramiento especializado para la empresa solicitante, sino una 
externalización completa de un servicio consistente en la realización de dos informes sobre el análisis de 
beneficios fiscales a empresas y organismos públicos derivados de la venta de sus derechos de 
emisiones de CO2 y de políticas de movilidad sostenible.  Por tanto, se considera que estos informes son
de utilidad a cualquier empresa u organismo público y no específicos para EAST CODERS.
Según el artículo 3.5 de la convocatoria, en caso de que, por cualquier circunstancia, una misma 
empresa solicitante presentará diferentes solicitudes se considerará válida la última registrada en plazo.
No se aporta documentación necesaria para evaluar al proyecto (memoria no sigue el modelo facilitado 
por el IVACE).  No se aporta documentación indicada en el apartado 5.2 del artículo 6 para acreditar el 
cáracter innovador de la empresa (El evaluador no pertenece a ningún centro ni organismos de los 
indicados en el artículo 6.5.2). La empresa no acredita estar al corriente con la Agencia Tributaria 
(certificado expedido con fecha anterior a la fecha del requerimiento). Empresa asesora no acredita los 
requisitos establecidos en el artículo 3.7 de la convocatoria.
La empresa no reúne el requisito de tamaño de empresa según el artículo 2.2 de la Convocatoria al estar 
vinculada con otras empresas. Supera el tamaño de pequeña empresa. Según la información que ha 
podido obtener el IVACE, la empresa presenta vinculación con otras empresas según lo dispuesto en el 
Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayuda con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado (DO L 187 de 26.06.2014).
La empresa no reúne el requisito de tamaño de empresa según el artículo 2.2 de la Convocatoria al estar 
vinculada con otras empresas. Supera el tamaño de pequeña empresa. Según la información que ha 
podido obtener el IVACE, la empresa presenta vinculación por personas físicas, con otras empresas que 
operan en el mismo sector o sectores contigüos según lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) nº
651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 
26.06.2014).
Según el artículo 3.5 de la convocatoria, en caso de que, por cualquier circunstancia, una misma 
empresa solicitante presentará diferentes solicitudes se considerará válida la última registrada en plazo.
Incumplimiento: Artículo 6.5.6 de la convocatoria en lo referente a acreditar que la empresa solicitante 
dispone de la correspondiente licencia de apertura o autorización para el inicio de actividad.
Incumplimiento del artículo 3.3. de la convocatoria en lo referente al inicio de la ejecución de los servicios 
de asesoramiento con posterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda, y del artículo 6.5.6 de la
convocatoria en lo referente a acreditar que la empresa solicitante dispone de la correspondiente licencia 
de apertura o autorización para el inicio de actividad.
Incumplimiento del artículo 3.7 de la convocatoria (requisitos asesor especializado) en relación con la 
documentación indicada en el artículo 6.5.4., al no acreditar la experiencia los asesores especilizados ni 
aportar el Alta en Impuesto de Actividades económicas el asesor Unión Informática, S.L., y del artículo 
6.5.6 de la convocatoria en lo referente a acreditar que la empresa solicitante dispone de la 
correspondiente licencia de apertura o autorización para el inicio de actividad.
Los costes solicitados en el proyecto no corresponden a un asesoramiento especializado acorde a 
convocatoria, sino actividades de formación.
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